
se hallen inscritas en la Seguridad Social y acre-
diten documentalmente que su actividad económica
u objeto social o fundacional tenga como finalidad
desarrollar actividades tipificadas como acciones
financiables o relacionadas con la formación con-
tinua, según la normativa reguladora y tengan ex-
periencia acreditada en el ejercicio de estudios, in-
vestigaciones y proyectos de esta naturaleza. 

No podrán ser beneficiarios de estas subvenciones
los distintos órganos y entidades de derecho pú-
blico dependientes de las Administraciones Pú-
blicas.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias
aquellas entidades en quienes concurra alguna de
las circunstancias a que se refiere el artículo 13,
apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

3. Aquellas entidades con plantillas inferiores
a los diez trabajadores no podrán solicitar más de
tres acciones.

4. Una misma entidad no podrá solicitar ni ser
participante de más de cinco acciones.

La superación de los límites antes señalados
implicará la denegación del proyecto o proyectos
presentados en último lugar. Si los proyectos tu-
vieran igual fecha de presentación, se denegará el
proyecto o proyectos registrados en último lugar.

5. A efectos de esta limitación, no se tendrán en
cuenta las entidades que participen en la negocia-
ción colectiva sectorial a que se refiere el proyec-
to, ni aquellas cuya participación se limite a jor-
nadas de difusión del proyecto.

Quinta.- Acciones financiables. 

Las acciones financiables con arreglo a la pre-
sente convocatoria serán las siguientes:

Tipo 1. Acciones de estudio e investigación de
carácter multisectorial y sectorial tendentes a co-
nocer y determinar las competencias ocupaciona-
les y formativas, con el fin de anticiparse a los cam-
bios en las cualificaciones profesionales, así como
desarrollar alternativas para la adecuación de la for-
mación continua a la evolución de las ocupacio-
nes, especialmente en los siguientes sectores eco-
nómicos:
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